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"ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECUR SOS PÚBLICOS 
FEDERALES" 
"ESTE PROGRAMA ES PUBLICO . AJE NO A CUALQUIER 
PllRTIDO POLiTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K0541-057F/2023 

MODALIDAD DE EJECUCIÓN 
PROYECTO No.: 
OR IGEN DE LOS RECURSOS 

CLAVE PROGRAMATICA: 
UNIDAD RESPONSABLE: 

ACT. INSTITUCIONAL: 
FINALIDAD: 
FUNCIÓN 
SUBFUNCIÓN: 

PROGRAMA: 
OF ICIO DE AUTORIZACIÓN : 
FECHA OFICIO DE AUT: 
IMPORTE AUTORIZADO 
TIPO DE REC URSOS 
MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN 
No. PROCEDIM IENTO DE 
CONTRATAC IÓN: 

CONTRATO No. 
FECHA DE CONTRATO 
OBRA: 

LOCALIDAD: 

IMPORTE CONTRATADO: 
PLAZO DE EJECUCIÓN 
FECHA DE INICIO 
FECHA DE CONCLUSIÓN: 

CONTRATISTA: 

R.F .C. 
DOMICILIO FISCAL 

ADMIN ISTRADORA UNI CA: 
REG. l. M. S S : 

CT.-CONTRATO 
K0541 
CONVENIO EXTRAORDINARIO DE HIDROCARBUROS 
2023 
08 B02 2 2 1 K005 
08.- OIR. DE OBRAS, ORO . TERRIT. Y SERV. MPALES 
B02 .- OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
2.- DESARROLLO SOC IAL 
2.- VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1 - URBANIZACIÓN 
K00 5.-URBAN IZACIÓN 
OP/SPR/000956/2023 
15 DE MAYO DE 2023 
$ 2,981 ,613.63 
FEDERAL 

INVITACI ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

IR-04/AU-033F/23 10-86-169-827004998-N-25-2023 

CO-K0541 -057F/2023 
4 DE JULIO DE 2023 
K0541 .- RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
ASFÁLTICO , GUARNICIONES Y BANQUETAS DE 
CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE CIRCUITO NOÉ DE 
LA FLOR CASANOVA, COL. JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ 

0001 CD. VILLAHERMOSA 

$ 2,973,820.90 IVA INCLUIDO 
45 OÍAS NATURALES 
5 DE JULIO DE 2023 
18 DE AGOSTO DE 2023 

COMERCIO Y CONSTRUCCION DE TABASCO, SA DE 
C. V. 
CCT18081 39U3 
CALLE TRES NÚMERO EXTER IOR 214, COLONIA 
REFORMA, ENTRE AV. FRANC ISCO JAVIER MINA Y 
CALLE TABASCO, VILLAHEMOSA, CENTTRO, 
TABASCO, C P 86080 
C. WENOY KARIME HERNANDEZ DE LA CRUZ 
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"ESTA OBRA FUE REALIZADA CON REC UR SOS PÚBLICOS 
FEDERALES" 
"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO. AJ ENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO QUEDA PROH IBIDO EL USO PARA FI NES 
DISTIN TOS A LOS ESTABLEC IDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K0541-057F/2023 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BAJO LA CONDICIÓN DE PAGO A PRECIOS UNITARIOS, 
ANUAL CON CARÁCTER NACIONAL PARA ELABORAR EL PROYECTO K0541.
RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE 
CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE CIRCUITO NOÉ DE LA FLOR CASANOVA, COL. JOSÉ 
MARÍA PINO SUÁREZ, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, EN LO SUCESIVO "EL 
AYUNTAMIENTO" REPRESENTADO POR EL ARO NARCISO ALBERTO PÉREZ NUILA, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS , ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS 
MUNICIPALES; Y POR LA OTRA PARTE "COMERCIO Y CONSTRUCCIÓN DE TABASCO, S.A. 
DE C.V.", EN LO SUCESIVO "EL CONTRATISTA", REPRESENTADO POR EL C. WENDY 
KARYME HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADORA ÚNICA, 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Los trabajos objeto de este contrato se adjudicaron a la persona moral : "COMERCIO Y 
CONSTRUCCIÓN DE TABASCO, S.A. DE C.V.", bajo la modalidad de: INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS, mediante el procedimiento No. IR-04/AU-033F/23 10-86-169-
827004998-N-25-2023 ; lo anterior con base en lo dispuesto en los artícu los 27, fracción 11, 41 y 
43 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, emitiéndose el Acta de 
Fallo y Adjudicación con fecha 27 de junio de 2023, en virtud de reunir conforme a los criterios de 
adjudicación establecidos en las bases de li citación, las condiciones técnicas y económicas 
requeridas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas . 

Con el objeto de asegurar la suficiencia presupuesta! que garantice el pago de los trabajos que se 
ejecutan en ejercicios fiscales subsecuentes, en caso de que sea necesario más recursos , 
quedará sujeto a disponibilidad presupuesta! en los términos de los artículos 23 y 24 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en relación al artículo 50 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria . 

Que para dar cumplimiento en su caso a lo señalado en el capítulo 111 cláusula décima cuarta 
inciso IV de las Reglas de Operación para la distribución y aplicación de los recursos que regulan 
la operación del CONVENIO EXTRAORDINARIO DE HIDROCARBUROS 2023, "EL 
AYUNTAMIENTO", deberá aplicar los recursos para proyectos de infraestructura. 

Al exceptuar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de licitación pública , se genera un 
ahorro para la administración púb lica municipal puesto que al hacer un comparativo de los 
recursos requeridos para las diferen tes modalidades de contratación pública , se advierte un costo 
de oportunidad menor a favor de la modalidad por INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, en función del tiempo necesario para llevar a cabo el procedimiento . 

I 
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CONTRA TO No. CO-K0541-057F/2023 
Al real izar la adjudicación por INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, se evita una 
posible declaración desierta y prolongar la contratación de dicha obra, lo cual provocaría el riesgo 
de no concluirla en el ejercicio fiscal correspondiente y no caer en subejercicio de los recursos. 

A la fecha "EL AYUNTAMIENTO" tiene un presupuesto de recursos federales autorizado por la 
cantidad de $ 158,249,613.24 (Ciento Cincuenta y Ocho Millones Doscientos Cuarenta y 
Nueve Mil Seiscientos Trece Pesos 24/100 m.n.) para realizar obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas y de conformidad al Título Primero Capítu lo 11 de las Erogaciones 
artículo 3 fracción x del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de noviembre de 2022 , de acuerdo a la 
tabla del anexo No. 9 en la que se establecen los montos máximos de cada obra pública que 
podrá adjudicarse directamente y mediante invitación a cuando menos tres personas (artícu lo 43 
de la LOPSRM) , recayendo en la INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. Al 
exceptuar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de licitación pública , se genera un 
ahorro para la administración pública municipal , puesto que al hacer un comparativo de los 
recursos requeridos para las diferentes modalidades de contratación pública, se advierte un costo 
de oportun idad menor a favor de la modalidad por INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS, ya que los montos autorizados para este proyecto es por la cantidad de 
$ 2,981 ,613.63 (Dos Millones Novecientos Ochenta y Un Mil Seiscientos Trece Pesos 63/100 
m.n.), por lo que el monto cae en esta modalidad , en función del tiempo necesario para llevar a 
cabo cada procedimiento , se actualiza la hipótesis en los artículos 41 y 43 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Mediante No de oficio DP/SPR/000956/2023 , el Titular de la Dirección de Programación el C. 
Carlos Fernando Juárez Torres, autorizó la obra K0541.- RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
ASFÁLTICO, GUARNICIONES Y BANQUETAS DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE 
CIRCUITO NOÉ DE LA FLOR CASANOVA, COL. JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ, LOCALIDAD: 
0001 CD. VILLAHERMOSA. 

DECLARACIONES 

l. "EL AYUNTAMIENTO" declara que: 

1.1 Que conforme lo establecen los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el 
Municipio es la base de la división territoria l y de la organización política y admin istrativa del 
Estado y artículos 1, 2, 29, 64 , fracciones 11 y IV, 65 fracciones VI y XX, 124 y 125 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco , siendo una entidad jurídica con personalidad y 
patrimonio propios, cuya función primordial es permitir el gobierno democrático para el constante 
mejoramiento económico, social y cultural de sus habitantes, mediante la prestación de los 
servicios públicos; por lo que cuenta con capacidad legal para la celebración del presente 
contrato . 
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CONTRATO No. CO-K0541-057F/2023 
1.2 Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del H. Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Centro , Tabasco , es una dependencia de la Administración 
Pública Municipal , cuya existencia se encuentra prevista en el artícu lo 73 fracción VII y 84 
fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, reformada 
mediante Decreto 151, de fecha 24 de diciembre de 2008, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado a número 6918, en cuyo considerado Cuarto se actua liza la denominación de la 
dependencia responsable de participar en la planeación y elaborar el programa de obras públicas 
del Municipio, formulando los estudios, proyectos y presupuestos de las mismas; así como 
ejecutar directamente o a través de terceros la construcción de la obra pública en general del 
municipio , por sí o con aportación de la Federación , el Estado o los particulares, de conformidad 
con las leyes y reglamentos de la materia . 

1.3 Que en ejercicio de las facultades que le confiere la fracción XVI del artículo 65 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco , en fecha 5 de octubre de 2021, la Lic. 
Yolanda del Carmen Osuna Huerta, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento de Centro , 
Tabasco, designó al Arq . Narciso Alberto Pérez Nuila , como Titular de la Dirección de Obras , 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales ; nombramiento que hasta la presente fecha no le 
ha sido revocado ni limitado en forma alguna ; por lo que tiene facultades para la celebración del 
presente contrato , de conformidad con lo establecido en el art ícu lo 164 fracción XXV del 
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco . 

1.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 1 NVIT ACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, presencial de carácter Nacional , rea lizado al amparo de lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
los artículos 27, fracción 11 , 30, fracción 1 41 y 43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, "LOPSRM", y los correlativos de su Reglamento . 

Cuando la proposición ganadora haya sido presentada en forma conjunta por varias personas, se 
estará a lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, "RLOPSRM". 

1.5 "EL AYUNTAMIENTO" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato , como se desprende del reporte 
general de suficiencia presupuestaria número K0541 , mediante No. de oficio de autorización 
DP/SPR/000956/2023, de fecha 15 de mayo de 2023, emitido por la Dirección de Programación 
Adscrita al Municipio de Centro , Tabasco. 

1.6 Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato , el Municipio de Centro , Tabasco, 
por conducto de la Dirección de Programación , autorizó la inversión correspondiente a la obra 
objeto de este contrato , mediante el No. de Oficio DP/SPR/000956/2023 de fecha 15 de mayo de 
2023 . 
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CONTRATO No. CO-K0541-057F/2023 
l. 7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes Nº MCE850101 MEA. 

1.8 Que para efectos del presente contrato señala como domicilio el ubicado en Paseo Tabasco No. 
1401 , Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco, mismo que establece para los fines y 
efectos legales. 

1.9 Que los datos personales proporcionados por "EL CONTRATISTA" a "EL AYUNTAM IENTO" , 
tanto en formatos físicos como electrónicos, serán protegidos, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 1, 3 y 11 O de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , y 1, 3, 
4, 7 y 100 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás disposiciones 
vigentes que resulten aplicables. 

11. "EL CONTRATISTA" declara que: 

11.1.- Que acredita la const itución de la Sociedad Mercantil , denominada "COMERCIO Y 
CONSTRUCCION DE TABASCO, S.A. DE C. V.", y la personal idad del ADMINISTRADOR 
ÚNICO el C. WENDY KARIME HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, quien se identifica con la 
credencial expedida por e l Instituto Nacional Electo ra l número SÍ COMO 
CON EL TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA No. 50,787 (CINCUENTA MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE, VOLUMEN 5,207 (CINCO MIL DOSCIENTOS SIETE) DE 
FECHA 13 DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, OTORGADA ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO, NOTARIO PÚBLICO 
ADSCRITO, ACTUANDO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
VEINTISIETE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL, 
DE LA CUAL ES TITULAR EL LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, EN 
EJERCICIO EN EL ESTADO Y CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, CON FECHA 
10 DE SEPTIEMBRE DE 2018, NÚMERO DE DOCUMENTO 20180021194700E1, por lo que 
ostenta la representación legal de la empresa y en consecuencia cuenta con facu ltades 
para la celebración del presente contrato , mismas que hasta la presente fecha no le han 
sido revocadas ni limitadas en forma a lguna. 

11.2 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato , 
manifestando reunir las cond iciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organ ización y 
elementos necesarios para su cumplimiento . 
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"ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECURSOS PÚBLICOS 
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"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K0541-057F/2023 
11.3 Conoce el contenido y los requisitos que establecen la "LOPSRM" y su Reglamento; las Normas 

para la Construcción e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; las normas y leyes de 
seguridad , uso de la vía pública , protección ecológica y de medio ambiente ; así como de las 
demás normas que regulan la ejecución de los trabajos (según dicho término se define más 
adelante) , incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra materia del contrato. 

11.4 Conoce debidamente los sitios de los trabajos objeto de este contrato, así como las cond iciones 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución . 

11.5 Bajo protesta de decir verdad , declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la 
Organización Internacional del Trabajo en materia de errad icación del Trabajo Infanti l, del artícu lo 
123 Constitucional , apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su 
artículo 22, manifestando que ni en sus registros , ni en su nómina tiene empleados menores de 
quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren 
dentro de los supuestos de edad permitida para laborar, le serán respetados todos los derechos 
que se establecen en el marco normativo transcrito. 

11.6 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: ETE101108R9. 

11.7 Bajo protesta de decir verdad , man ifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus 
obligaciones fiscales , en especifico de las previstas en el articulo 32-D del Código Fiscal Federal 
vigente, así como de sus obligaciones en materia de seguridad social , ante el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social ; lo que 
acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad 
Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente , así como con la 
Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, 
sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cua les se encuentran vigentes y obran en el expediente 
respectivo . 

11.8 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en CALLE TRES 
NÚMERO EXTERIOR 214, COLONIA REFORMA, ENTRE AV. FRANCISCO JAVIER MINA Y 
CALLE TABASCO, VILLAHEMOSA, CENTTRO, TABASCO, C.P. 86080 

11.9 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra comprendido en los supuest · 
los artículos 51 y 78 de la "LOPSRM" y que las personas que forman parte de la em 
desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público ni se encuentran inhab· · 
hacerlo . 

11.1 O Manifiesta bajo protesta a decir verdad que es de nacionalidad mexicana. 
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CONTRATO No. CO-K0541-057F/2023 
11.11 Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que conoce el sitio de los trabajos y sus condiciones 

ambientales; de haber cons iderado las normas de calidad de los materia les y las especificaciones 
generales y particulares de construcción que "EL AYUNTAMIENTO" convocante les hubiera 
proporcionado , así como de haber considerado en la integración de la proposición , los materiales 
y equipos de instalación permanente, en su caso que le proporcionará la propio convocante y el 
programa de suministro correspondiente. 

11.12 Manifiesta bajo protesta de decir verdad que en la parte de los trabajos que subcontratará, en 
caso de haberse previsto en la convocatoria de la lici tación pública "EL CONTRATISTA" deberá 
entregar la información necesaria que acredite la experiencia y capacidad técnica y económica de 
las personas que se subcontrataran. 

"LAS PARTES" declaran que: 

111.1 La Convocatoria a la licitación que origina el presente contrato , sus anexos, la bitácora que se 
genere , el propio contrato y sus anexos son los instrumentos que vincu lan a "LAS PARTES" en 
sus derechos y obl igaciones. 

- Póliza de Fianza de Cumplimiento 
- Copia de Va lidación de Fianzas 
- Carta de Designación del Superintendente de Construcción (Copia de su Cédula Profesional 

Copia de Firma Electrónica) 
- Carta de Designación y Aceptación del D.R.O (Copia de su Cédu la Profesional , Registro Vigente y 

Original de la Carta Emitida por el Colegio) 
- Copia del INE 
- Copia del R.F.C . 
- Copia de la Opinión del Cumpl imiento de Obligaciones Fiscales 
- Programa 
- Presupuesto 

111.2 Las estipulaciones conten idas en el presente contrato no modifican la Convocatoria a la Licitación 
que le da origen. 

111.3 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo 
cua l se reconocen ampliamente las facu ltades y capacidades necesarias, mismas que no les han 
sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común se obl igan de 
conformidad con las siguientes 
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CONTRATO No. CO-K0541-057F/2023 
CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de trabajos 
consistentes en K0541. - RECONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO, GUARNICIONES Y 
BANQUETAS DE CONCRETO HIDRÁULICO EN CALLE CIRCUITO NOÉ DE LA FLOR 
CASANOVA, COL. JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ, LOCALIDAD: 0001 CD. VILLAHERMOSA y 
"EL CONTRATISTA" se obliga a realizarlos conforme al (los) programa(s) de ejecución , 
presupuesto por precio unitarios, proyectos , planos y especificaciones generales y particulares, 
normas de construcción vigentes en el lugar donde deban rea lizarse los trabajos , así como en el 
Proyecto Ejecutivo contenido en el anexo incluido en el numeral 111.1 hasta su tota l terminación . El 
objeto aquí señalado se llevará a cabo bajo la condición de pago a precios unitarios y tiempo 
definido , según se describe a continuación: 

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL CONTRATISTA", bajo la condición de pago a precios 
unitarios, la realización de los trabajos establecidos en el "CATÁLOGO DE CONCEPTOS", y éste 
se obliga a realizarlos hasta su total terminación . 

Ver anexo Documento AE-1.- Catálogo de Conceptos 

En términos de lo anterior, "EL CONTRATISTA" deberá llevar a cabo y será responsable por los 
trabajos. 

"EL CONTRATISTA" se compromete a que el Proyecto Ejecutivo los documentos de "EL 
CONTRATISTA", la ejecución y los trabajos finalizados se sujetarán a: 

• La Legislación Mexicana ; 
• El Proyecto Ejecutivo y la Propuesta del Contratista; y 
• Los documentos que conforman el presente contrato , según los mismos sean modificados de 

tiempo en tiempo, en su caso, en términos del presente contrato y la legislación aplicable. 

SEGUNDA. PROYECTO EJECUTIVO 

SATISFACER LAS NECESIDADES REQUERIDAS EN LA COMUNIDAD COMO TAMBÍEN 
MEJORAR LOS SERVICIOS CON CALIDAD. 
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TERCERA. MONTO DEL CONTRA TO 

El monto total del presente contrato es de $ 2,563,638.71 (Dos Millones Quinientos Sesenta y 
Tres mil Seiscientos Treinta y Ocho Pesos 71/100 m.n.), más el Impuesto al Valor Agregado, 
conforme al "CATÁLOGO DE CONCEPTOS" del presente contrato . 

El contrato es en Moneda Nacional. 

El "CATÁLOGO DE CONCEPTOS" y el Documento AE-1, establecen cotizaciones en moneda 
nacional para todos los componentes del Proyecto . Los pagos de dichos Componentes que se 
realicen en términos del presente contrato, (cotizados en moneda extranjera) , se realizarán en 
moneda nacional (a l tipo de cambio) para solventar obligaciones (en moneda extranjera de la 
fecha en que se haga dicho pago publicado por el Banco de México en esa fecha). 

CUARTA. PLAZO DE EJECUCIÓN 

"El CONTRATISTA" se obliga a realizar los trabajos materia del presente contrato en un plazo que 
no exceda de 45 (Cuarenta y Cinco) días naturales . El inicio de la ejecución de los trabajos será el 
día 5 de julio de 2023, y se concluirá a más tardar el día 18 de agosto de 2023 (el "Plazo de 
Ejecución"), de conformidad con lo sigu iente: 

1. Programa de ejecución general de los trabajos conforme al presupuesto total con sus 
erogaciones, calendarizado. 

2. Programas cuantificados y calendarizados de erogaciones, con los trabajos de la obra , 
cuantificación de suministro o uti lización , de los periodos determinados en los siguientes 
rubros: 

a) De la mano de obra. 
b) De la maquinaria y equ ipo de construcción . 
c) De los materiales más significativos y equipos de instalación permanente, en unidades 

convencionales y volúmenes requeridos . 
d) De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la 

dirección , administración y ejecución de los trabajos. 

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" por escrito el 
(los) inmueble(s) en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, a partir del 5 
de julio de 2023 . El incumplimiento por parte de "EL AYUNTAMIENTO" prorrogará en igual plazo 
la fecha orig inalmente pactada para la terminación de los trabajos. 
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"EL AYUNTAMIENTO" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" , los permisos, licencias y 
demás autorizaciones que sean necesarias para la realización de los trabajos, exceptuando 
aquellos que desde la convocatoria se haya responsabil izado a "EL CONTRATISTA" de llevarlos 
a cabo . 

SEXTA. FORMA DE PAGO 

"LAS PARTES" convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la 
formulación de estimaciones mensuales el día último de cada mes y el último día del programa de 
obra vigente, mismas que se acompañarán de la documentación que acred ita la procedencia de 
su pago, conforme a las previsiones del artículo 132 del "RLOPSRM", las que serán presentadas 
por "EL CONTRATISTA" al Residente de Obra dentro de los seis días naturales siguientes a la 
fecha de corte en el domicilio ubicado Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86035, 
Villahermosa, Tabasco, en las oficinas que ocupa la Dirección de Obras, Ordenamiento Territoria l 
y Servicios Mun icipales, y serán pagadas por "EL AYUNTAMIENTO" por los trabajos ejecutados, 
dentro de un plazo de veinte días naturales contados a partir de que hayan sido autorizadas por el 
Residente de la obra y que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura correspondiente. El 
pago se realizará a través de transferencia electrónica de fondos , a la cuenta de cheques con 
CLASE bancaria estandarizada, de la institución de crédito elección de "EL CONTRATISTA" que 
notifique oportunamente a "EL AYUNTAMIENTO". 

El Residente de Obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones de los trabajos 
ejecutados, en un plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de 
su presentación . En el supuesto que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser 
autorizadas dentro de dicho plazo, se resolverán y, en su caso , se incorporarán en la siguiente 
estimación . 

El tiempo que "EL CONTRATISTA" utilice para la corrección de la documentación entregada, no 
se computará para efectos de pago , de acuerdo con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 
54 de la "LOPSRM" . 

"EL CONTRATISTA" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación y supervisión por parte del Residente de Obra , no se tendrán como aceptados los 
trabajos de las obras. 

Queda entend ido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del "RLOPSRM" , los únicos 
tipos de estimaciones que se reconocerán para efectos del presente contrato serán las 
correspondientes por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adicionales o conceptos no 
previstos en el catálogo original del contrato; de ajuste de costos y de gastos no recuperables a 
que alude el artícu lo 62 de la "LOPSRM". 
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El Residente de Obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos 
ejecutados , en un plazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la fecha de 
su presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan 
ser autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente 
estimación . 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA" , deberá re integrar las 
cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes . Los cargos se calcularán 
sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naturales desde 
la fecha del pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de 
"EL AYUNTAMIENTO" . 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resu lten a cargo de "EL 
CONTRATISTA" sean compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito , si dicho pago no 
se hubiera identificado con anterioridad. 

En el caso de que "EL CONTRATISTA" no presente las estimaciones dentro del plazo 
establecido , la estimación correspondiente se presentará en la sigu iente fecha de corte, sin que 
ello dé a lugar a la reclamación de gastos financieros por parte de "EL CONTRATISTA" . 

En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuste de costos por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO", éste, a solicitud de "EL CONTRATISTA'', y de conformidad con lo previsto en 
el primer párrafo de la "LOPSRM" , pagará gastos financieros conforma a una tasa que será igual 
a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación , en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales , de conformidad con lo establecido en el artículo 55 de la "LOPSRM". Dichos 
gastos empezarán a generarse cuando "LAS PARTES" tengan definido el importe a pagar y se 
calcu larán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean 
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de 
"EL CONTRATISTA". 

El pago de las estimaciones no se considerará como la aceptación plena de los trabajos, ya que 
"EL AYUNTAMIENTO" tendrá el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y, 
en su caso , del pago en exceso que se haya efectuado. 

SÉPTIMA. AJUSTE DE COSTOS 

7.1 Ajuste de costos directos 

"LAS PARTES" acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios unitarios 
pactados en este contrato, cuando ocurran circunstancias de orden económico no previstas que 
determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados, conforme al 
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(los) programa(s) de ejecución pactado y al momento de ocurrir dicha contingencia, debiendo 
constar por escrito el aumento o reducción correspondiente. 

La revisión y ajuste de costos de las obras ; se realizará en los términos del artículo 57 fracción 1 
de la "LOPSRM'', y de acuerdo con lo establecido en los artículos 56, 58 y 59 del citado 
ordenamiento legal, 173, 174 y 178 y demás re lativos y ap licables del "RLOPSRM". 

Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de las obras 
contratadas. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes 
de los costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad originales durante el 
ejercicio del contrato ; el costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de 
interés que "EL CONTRATISTA" haya considerado en su propuesta . 

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea a la alza , será "EL CONTRATISTA" el que lo 
promueva dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publ icación de los índices 
apli cables al mes correspondiente . Sí es a la baja , será "EL AYUNTAMIENTO" la que lo realice 
en igual plazo. 
En el caso de que "EL CONTRATISTA" promueva el ajuste de costos , deberá presentar por 
escrito la so licitud a "EL AYUNTAMIENTO" en términos de lo dispuesto por el "RLOPSRM" , por 
lo que transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, precluirá su derecho para reclamar 
el ajuste de costos del período de que se trate . 

"EL AYUNTAMIENTO" dentro de los sesenta días naturales siguientes a que "EL 
CONTRATISTA" promueva debidamente el ajuste de costos , deberá emit ir la resolución que 
proceda. En caso contrario, la so licitud se tendrá por aprobada. 

Cuando la documentación mediante la que se promueve los ajustes de costos sea deficiente o 
incompleta , "EL AYUNTAMIENTO" apercibirá por escrito a "EL CONTRATISTA" para que, en el 
plazo de 1 O días hábiles a partir de que le sea requerido , subsane el error o complemente la 
información solicitada. Transcurrido dicho plazo sin que "EL CONTRATISTA" diera respuesta al 
apercibimiento, o no lo atendiere en forma correcta , se tendrá como no presentada la so licitud de 
ajuste de costos. 

No dará lugar a ajuste de costos , las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley en la 
materia pudiera estar sujeta la importación de los bienes contemplados en la realización de los 
trabajos. 
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7.2 Aj uste de costos indirectos y financiamiento. 

Cuando la modificación al contrato implique aumento o reducción por una diferencia superior al 
veinticinco por ciento del importe original establecido o del plazo de ejecución, el área responsable 
de la ejecución de los trabajos junto con "EL CONTRATISTA" , deberán revisar los costos 
indirectos y del financiamiento origina lmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a 
las nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten. 

Será necesario solicitar de manera justificada la autorización de la Secretaría de la Hacienda y 
Crédito Público, en los siguientes casos: 

a. Cuando el monto se incremente en más de un veinticinco por ciento, sin que se incremente el 
plazo de ejecución originalmente pactado en el contrato. 

b. Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato se reduzcan en 
más de un veinticinco por ciento. 

c. Cuando el monto y el plazo de ejecución originalmente pactados en el contrato se incrementen 
en más de un veinticinco por ciento. 

En los casos no previstos de variación del monto y plazo en el porcentaje señalado, no se 
requerirá autorización de la Secretaría de la Hacienda y Crédito Públ ico, debiendo el área 
responsable de la ejecución de los trabajos junto con "EL CONTRATISTA" proceder a la revisión 
de los indirectos y el financiamiento y, en su caso, al ajuste correspondiente. 

La revisión de los costos indirectos y del financiamiento se rea lizará siempre y cuando se 
encuentre vigente el contrato , conforme al siguiente proced imiento: 

La revisión deberá efectuarse respecto a la totalidad del plazo y monto contratados, incluyendo los 
que deriven de los convenios modificatorios , y no sólo respecto del porcentaje que exceda del 
veinticinco por ciento ; 

l. 

11. 

111. 

La información contenida en la proposición se tomará como base para la revisión ; 

De la información mencionada en el inciso anterior se deberán identificar los rubros de 
administración en campo y los de oficinas centra les, así como los rubros que integran el 
porcentaje de financiamiento propuesto originalmente; 

"EL AYUNTAMIENTO" debe establecer junto con "EL CONTRATISTA" los rubros que 
realmente se vieron afectados, a fin de precisar las diferencias que resulten como 
consecuencia de las nuevas condiciones en que se ejecutaron los trabajos ; 
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IV. Con base en las diferencias detectadas, "EL AYUNTAMIENTO" junto con "EL 

CONTRATISTA" , deberá determinar los nuevos porcentajes de indirectos y financiamiento 
que les serán aplicables al contrato ; 

V. Sólo se deberá solicitar documentación comprobatoria , en aquellos casos en que "EL 
CONTRATISTA" requiera se le reconozca un costo mayor de alguno o varios de los rubros 
de indirectos y financiamiento contenido en su proposición , y 

VI. La autorización de los ajustes por parte de "EL AYUNTAMIENTO" deberá constar por 
escrito , los cuales se ap licarán como un diferencia l a todas las estimaciones autorizadas de 
los trabajos desde el inicio del contrato hasta su conclusión . 

7.3 Ajuste de costo de financiamiento. 

Para reconocer en el costo por financiamiento las variaciones de la tasa de interés que "EL 
CONTRATISTA" haya considerado en su proposición , "EL AYUNTAMIENTO" deberá considerar 
lo siguiente : 

l. "EL CONTRATISTA" deberá fijar la tasa de interés con base en un indicador económico 
específico, considerando en su caso los puntos que le requiera una institución crediticia 
como sobrecosto por el crédito . La referida tasa permanecerá constante en la integración 
de los precios; la variación de la misma al alza o a la baja dará lugar al ajuste del 
porcentaje del costo por financiamiento, considerando la variación entre los promedios 
mensuales de tasas de interés, entre el mes en que se presente la proposición de "EL 
CONTRATISTA" con respecto al mes que se efectúe su revisión ; 

11. "EL AYUNTAMIENTO" reconocerá la variación en la tasa de interés propuesta por "EL 
CONTRATISTA", de acuerdo con las variaciones del indicador económico específico a que 
esté sujeta ; 

111. "EL CONTRATISTA" presentará su solicitud de aplicación de la tasa de interés que 
corresponda cuando sea al alza ; en caso de que la variación resulte a la baja , "EL 
AYUNTAMIENTO" deberá realizar los ajustes correspondientes; y 

IV. El aná li sis , cálculo e integración del incremento o decremento en el costo por 
financiamiento se realizará conforme al análisis original presentado por "EL 
CONTRATISTA'', actualizando la tasa de interés. La diferencia en porcentaje que resulte 
dará el nuevo costo por financiamiento . 

Para reconocer el ajuste al costo por financiamiento , por retraso en la entrega del anticipo, "EL 
CONTRATISTA" deberá considerar lo siguiente: 

Hoja 14 de 31 



OBRAS, 
ERRlíORIAL 

"ESTA OBRA FUE REALIZADA CON RECUR SOS PÚBLICOS 
FEDERALES" 
"ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A CUALQUIER 
PARTIDO POLÍTICO. QU EDA PR OHIBIDO EL USO PARA FINES 
DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA" 

CONTRATO No. CO-K0541-057F/2023 
a. Para su cá lcu lo, en el análisis de costo por financiamiento presentado por "EL 

CONTRATISTA", se deberá reubicar el importe del anticipo dentro del periodo en que 
realmente se entregue éste, 

b. El nuevo costo por financiamiento se aplicará a la obra pendiente de ejecutar, conforme al 
programa de ejecución convenido, a partir de la fecha en que debió entregarse el anticipo. 

7.4 Ajuste de costo por cargos adicionales. 

Los cargos ad icionales solamente serán ajustados cua ndo las disposiciones legales que les dieron 
origen establezcan un incremento o decremento para los mismos. 

OCTAVA. CANTIDADES Y CONCEPTOS ADICIONALES 

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la real ización de cantidades o conceptos 
de trabajo adicionales a los previstos originalmente, "EL AYUNTAMIENTO" podrá autorizar el 
pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la ce lebración de los 
convenios respectivos , vigilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en 
el contrato. Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios 
pactados originalmente; tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del 
contrato, sus precios unitarios deberán ser conciliados y autorizados, previamente a su pago. 

NOVENA. MODIFICACIONES AL CONTRATO 

"LAS PARTES" acuerdan que "EL AYUNTAMIENTO" podrá dentro de su presupuesto 
autorizado , bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar este contrato en 
la parte correspond iente a los trabajos bajo la condición de pago a Precios Unitarios , mediante 
conven ios celebrados en términos del artículo 59 de la "LOPSRM" , siempre y cuando éstos, 
considerados conjunta o separadamente , no rebasen el 25% del monto del contrato o del plazo de 
Ejecución pactado, ni impliquen variaciones sustancia les al Proyecto Ejecutivo preparado por "EL 
CONTRATISTA" , ni se celebren para eludir en cualquier forma el cumplimiento de la "LOPSRM" . 

En términos del artículo 59 de la "LOPSRM", si las modificaciones exceden el porcentaje 
indicado, pero no varían el objeto del proyecto , se podrán celebrar convenios adicionales respecto 
a las nuevas condiciones. Estos convenios deberán ser suscritos bajo responsabilidad del servidor 
público que haya firmado el contrato o quien lo sustituyen el cargo . Dichas modificaciones no 
podrán , en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la naturaleza y característ icas 
esenciales del objeto de este contrato , ni convenirse para eludir en cualquier forma el 
cumpl imiento de la Ley. 
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Las modificaciones a este contrato podrán realizarse lo mismo en aumento que en reducción del 
Plazo de Ejecución o Monto del Contrato. Si se modifica el Plazo de Ejecución , los periodos se 
expresarán en días, y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del Plazo 
de Ejecución pactado en la CLÁUSULA CUARTA de este contrato; en tanto que, si es al Monto 
del Contrato, la comparación será con base en el monto convenido en la CLÁUSULA TERCERA 
del Contrato. De conformidad con el artículo 102 del Reg lamento, "EL AYUNTAMIENTO" y "EL 
CONTRATISTA" , deberán revisar los costos indirectos y el financiamiento origina lmente pactados 
y determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que éstas se 
presenten. Los ajustes, de ser procedentes, deberán constar por escrito y, una vez autorizados los 
incrementos o reducciones que resu lten , se aplicarán a las estimaciones en que se generen o 
hayan generado. 

Las mod ificaciones al Plazo de Ejecución de los trabajos, serán independientes a las 
modificaciones al Monto del Contrato , debiendo considerarse en forma separada , aun cuando 
para fines de su forma lización puedan integrarse en un sólo documento, distinguiéndolos unos de 
otros, anexando la documentación que los soporte para efectos de pago . 

El residente de obra deberá sustentar el dictamen técnico que funde y motive las causas que 
originen la celebración de los convenios mod ificatorios o adicionales, según sea el caso, 
considerándose las estipulaciones que en los mismos se establezcan , parte de este contrato, y 
obl igatorios para "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO" . 

Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato respectivo , la 
suscripción de los convenios será responsabilidad de la "EL AYUNTAMIENTO" de que se trate , 
misma que no deberá exceder de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la 
mencionada determinación . 

Cuando se rea licen conceptos de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo , dichos 
conceptos se deberán considerar y admin istrar independientemente a los origina lmente pactados 
en este contrato, debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y 
seguimiento adecuado. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la cantidad no amortizada causará interés 
con una tasa mensua l igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos 
de prórroga para el pago de créditos fisca les, de conformidad con lo señalado en los artículos 50 y 
55 de la "LOPSRM" . 
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DÉCIMA. GARANTÍAS DE CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS 

10.1 Garantía de cumplimiento 

Para garantizar el cumpli miento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del presente 
contrato , "EL CONTRATISTA" entregará la Garantía de Cumplimiento, correspond iente a una 
fianza por el equivalente al 10% del monto tota l del contrato , sin inclu ir el impuesto al valor 
agregado. La fianza será otorgada en favor de la Dirección de Finanzas del Municipio de Centro, 
Tabasco . 

"El CONTRATISTA" entregará a "EL AYUNTAMIENTO" la Garantía de Cumplimiento antes del 
día 4 de julio de 2023 . 

10.2 Garantías para responder de obra mal ejecutada o vicios ocultos . 

"EL CONTRATISTA" previamente a la recepción de los trabajos , y a su elección deberá constituir 
fia nza por el equivalente al diez por ciento del monto tota l ejercido de los trabajos; presentar una 
carta de créd ito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento del monto tota l ejercido de los 
trabajos, o bien , aportar recursos líqu idos por una cantidad equiva lente al cinco por ciento del 
mismo monto en fideicomisos especialmente constitu idos para ello, por cualquier defecto que 
resu ltare en los trabajos, derivado de vicios ocultos y cua lquier otra responsabil idad en que 
hubiere incurrido "EL CONTRATISTA" durante un plazo de 12 meses contados a partir de la 
terminación del contrato. 

Una vez transcurridos los 12 meses contados a partir de la terminación del contrato y, siempre 
que durante la vigencia del contrato no haya surg ido responsabilidad a cargo de "EL 
CONTRATISTA" , la garantía por vicios ocultos será liberada automáticamente de conformidad 
con el art ícu lo 66 de la "LOPSRM". 

DÉCIMA PRIMERA. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

La recepción de los trabajos , ya sean total o parcial , se realizará de acuerdo a lo establecido en 
los artículos 64 de la "LOPSRM" y 164, 165, 166 y 167 de su Reg lamento , med iante 
comunicación que por escrito haga "EL CONTRATISTA" a "EL AYUNTAMIENTO" de la 
conclusión de los trabajos que le fueron encomendados, para que ésta , en un plazo de 15 días, 
verifique la debida terminación de los mismos conforme a las condiciones establecidas en el 
contrato . Al fina lizar la verificación de los trabajos, "EL AYUNTAMIENTO" contará con un plazo 
de quince días naturales para proceder a la recepción de los mismos mediante el levantamiento 
del acta correspondiente, quedando los trabajos prestados bajo su responsabilidad. 
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Recibidos físicamente los trabajos prestados , "EL CONTRATISTA" y "EL AYUNTAMIENTO" 
deberán elaborar en un término de no mayor a 60 días naturales el finiquito de los mismos, en el 
que se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, 
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

De ex istir desacuerdo entre "LAS PARTES" respecto al finiquito , o bien , "EL CONTRATISTA" no 
acuda con "EL AYUNTAMIENTO" para su elaboración dentro del plazo señalado en el contrato, 
este procederá a elaborarlo , debiendo comunicar su resu ltado a "EL CONTRATISTA" dentro de 
un plazo de diez días naturales, contados a partir de su emisión ; una vez notificado el resultado de 
dicho finiquito a "EL CONTRATISTA" éste tendrá un plazo de quince días naturales para alegar 
lo que a su derecho corresponda , si trascurrido este plazo no realiza alguna gestión , se dará por 
aceptado. 
Determinado el saldo total , "EL AYUNTAMIENTO" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" 
el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respect iva, o bien , solicitará 
el reintegro de los importes resultantes, debiendo, en forma simultánea, redactar el acta 
administrativa que de por extinguidos los derechos y obl igaciones asumidos por ambas partes en 
el contrato. 

DÉCIMA SEGUNDA. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA 

"El CONTRATISTA" se obliga a establecer previamente al inicio de la prestación de los trabajos, 
en el sitio de realización de los mismos un "SUPERINTENDENTE" , el cual fungirá como técnico 
especializado , contando con poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al 
cumplimiento de este contrato. El "SUPERINTENDENTE" deberá designarse por escrito y ser un 
profesional con experiencia suficiente en la materia objeto del contrato , reservándose "EL 
AYUNTAMIENTO" el derecho de su aceptación, el cua l podrá ejercer en cualquier tiempo . 

"EL AYUNTAMIENTO" se reserva el derecho de so licitar en cua lquier momento , por causas 
justificadas, la sustitución del "SUPERINTENDENTE" de los trabajos , y "EL CONTRATISTA" 
tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos exigidos en el presente contrato. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIONES LABORALES 

"EL AYUNTAMIENTO" no tendrá con el personal o trabajadores que emplee o llegar a emplear 
"EL CONTRATISTA" ninguna re lación laboral , civil , mercantil o de ningún otro género; por lo 
tanto "EL CONTRATISTA" como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los 
trabajos materia del contrato , será el único responsable de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad socia l. "EL 
CONTRATISTA" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus 
trabajadores presentaren en contra de "EL AYUNTAMIENTO" , en relación con los trabajos objeto 
del presente contrato y sus efectos que puedan presentarse posteriormente , debiendo cubrir 
cualesquier importe que de ello se derive y sacar a salvo en paz de tales reclamaciones a "EL 
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CONTRATO No. CO-K0541-057F/2023 
AYUNTAMIENTO" , a más tardar a los diez días naturales contados a partir de la fecha en que 
sea notificado de ello por esta última y, en los supuestos de que con dicho motivo llegare a erogar 
alguna ca ntidad , "EL CONTRATISTA" la reintegrará a "EL AYUNTAMIENTO" en igual término . 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

"EL CONTRATISTA" se obliga a que los materiales y equipos que se uti licen en los trabajos 
objeto de este contrato, cumplan con las Normas de Ca lidad que "EL AYUNTAMIENTO" tiene en 
vigor, mismas que forman parte integrante del presente contrato, y a que la rea lización de todas y 
cada una de "LAS PARTES" de los trabajos se efectúen de conform idad con el Proyecto 
ejecutivo y en apego al proyecto y especificaciones pactados por "LAS PARTES" en el presente 
contrato, así como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocu ltos que se 
llegaran a presentar en los trabajos y de los daños y perju icios que por inobservancia o 
negligencia de su parte se lleguen a causar a "EL AYUNTAM IENTO" o a terceros, en cuyo caso, 
se hará efectiva la garantía otorgada para el cumpl imiento del contrato , hasta por el monto total 
de la misma. 

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual , la 
responsabi lidad estará a cargo de "EL CONTRATISTA". 

Asimismo, la propiedad intelectual , que se derive del contrato, invariablemente se constituirá a 
favor de "EL AYUNTAMIENTO'', salvo que exista imped imento para el lo, en térm inos de las 
disposiciones aplicables. 

Igualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no transferir a terceras personas físicas o morales 
sus derechos y obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos 
ejecutados que ampara este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por 
trabajos ejecutados, en cuyo caso se requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "EL 
AYUNTAMIENTO'', en los términos de la "LOPSRM" y su Reglamento. 

Si con motivo de la transmisión de los derechos de cobro so licitada por "EL CONTRATISTA" se 
origina un atraso en el pago , no procederá el pago de gastos fi nancieros a que hace referencia el 
artículo 55 de la "LOPSRM''. 

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de las obligaciones que adqu iera con las personas 
que subcontrate para la realización de los trabajos, El Subcontratista no tendrá ninguna acción o 
derecho para hacer valer en contra de "EL AYUNTAMIENTO" por tales obligaciones. 

Si posterior a la adjudicación del contrato , "EL CONTRATISTA" tuviera la necesidad por la 
naturaleza o especial idad de los trabajos de subcontratar, este deberá solicitar la autorización 
previa al titular del Área responsable de la ejecución de los trabajos. Dicha autorización en ningún 
caso significará una ampliación al monto o al plazo del contrato de que s ate. 
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CONTRATO No. CO-K0541-057F/2023 
DÉCIMA QUINTA. RECURSOS HUMANOS DEL CONTRATISTA 

Para el cumplimiento del presente Contrato, " EL CONTRATISTA" se obliga a emplear personal 
técnico especializado para la ejecución de los trabajos que cuente con la capacidad y experiencia 
necesaria para su correcta ejecución. 

El personal de "EL CONTRATISTA" contará con las ca lificaciones , habi lidades y experiencia 
apropiada en sus respectivos oficios y actividades. "EL AYUNTAMIENTO" podrá solicitar que 
"EL CONTRATISTA" retire o instruya que se retire , cualquier persona empleada en el sitio o los 
trabajos, que: 

l. Persiste en conductas inapropiadas o descuidadas; 
11. Lleve a cabo sus deberes de manera incompetente o con negligencia ; 
111 . No cumpla con las disposiciones del Contrato; o 
IV. Persiste en una conducta perjudicial para la seguridad , salud o protección del medio ambiente. 

En caso de ser necesario , "EL CONTRATISTA" deberá designar o hará que se designe una 
persona sustituta que cumpla con el perfil pactado . 

"EL CONTRATISTA" entregará a "EL AYUNTAMIENTO" una relación deta llada de las categorías 
del personal y de cada equipo necesario para la ejecución de los trabajos. 

"EL CONTRATISTA" tomará siempre todas las medidas razonab les para evitar conductas ilícitas, 
insubordinadas, desenfrenadas o desordenadas entre el personal de "EL CONTRATISTA" y para 
mantener la paz y protección de las personas y bienes o propiedades en el sitio o cerca de éste . 

DÉCIMA SEXTA. RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES 

"EL AYUNTAMIENTO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de este contrato se 
están rea lizando por "EL CONTRATISTA" conforme al programa de ejecución respectivo, para lo 
cual "EL AYUNTAMIENTO" comparará periódicamente el avance de los trabajos contra dicho 
programa de ejecución . 

Si de dicha comparación se desprende que el avance de la prestación de los trabajos es menor de 
lo que debió realizarse , "EL AYUNTAMIENTO" procederá a 

• 
• 

Rea lizar una retención económica que será por un porcentaje del 3 %, de los trabajos . 
Las retenciones serán ca lculadas en función del avance en la ejecución de los trabajos 
conforme a la fecha de corte para el pago de estimaciones pactada en el presente contrato. 
Dichas retenciones podrán ser recuperadas por "EL CONTRATISTA" en las siguientes 
estimaciones, si regu larizan los tiempos de atraso conforme al citado pr ma. 
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Una vez cuantificadas las retenciones económicas, éstas se harán del conocimiento de "EL 
CONTRATISTA" mediante nota de bitácora u oficio y se aplicará en la estimación que 
corresponda a la fecha en que se determine el atraso en el cumpl imiento. 

De existir retenciones a la fecha de term inación de los trabajos pactada en el contrato y trabajos 
pend ientes de ejecutar, éstas segu irán en poder de "EL AYUNTAMIENTO" . La cantidad 
determinada por concepto de penas convencionales que se cua ntif ique a pa rtir de la fecha de 
terminación del plazo se hará efectiva contra el importe de las retenciones económicas que haya 
aplicado "EL AYUNTAMIENTO" . 

Las penas convencionales se aplicarán por atraso en la ejecución de los trabajos por causas 
imputables a "EL CONTRATISTA" , determinados únicamente en función del importe de los 
trabajos no ejecutados en la fecha pactada en el contrato para la ejecución tota l de los tra bajos. 

• El porcentaje que se aplicará por concepto de penas convenciona les será de 0.3 %, del importe 
de los trabajos que no se hayan ejecutado en el plazo estipulado, incluyendo las ampliaciones 
que se hayan autorizado , correspondiente por cada día de atraso y hasta la fecha en que los 
trabajos queden concluidos. 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá aplicar a "EL CONTRATISTA" las penas convencionales y 
sanciones derivadas de las estipulaciones contenidas en el clausulado de este contrato, med iante 
deducciones al importe de las estimaciones autorizadas a "EL CONTRATISTA" correspondientes 
a este contrato o a cualq uier otro conven io pactado por " LAS PARTES" . 

Para determinar la aplicación de las sanciones estipu ladas , no se tomará en cuenta las demoras 
motivadas por caso fortu ito o fuerza mayor debidamente acreditadas por "EL CONTRATISTA". 
Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de 
cumplimiento . 

Independientemente de la aplicación de las penas convenciona les señaladas anteri ormente, 
cuando no se haya llegado al límite de la fianza de cum plimiento , "EL AYUNTAMIENTO" podrá 
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. 

Las cantidades que resulten de la apl icación de las penas convencionales que se impongan a 
" EL CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, 
aplicando además, si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, canfor a lo estipulado en la 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. '-
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CONTRATO No. CO-K0541-057F/2023 
DÉCIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL 
CONTRATO 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá por sí mismo, o en atención a la solicitud justificada de "EL 
CONTRATISTA" , suspender temporalmente, en todo o en parte y en cua lquier momento, los 
trabajos contratados, sin que ello implique su terminación defin itiva, determinando la tempora lidad 
de la suspensión , la que no podrá prorrogarse o ser indefinida 

Cuando ocurra la suspensión , el servidor público designado por "EL AYUNTAMIENTO" la 
notificará por escrito a "EL CONTRATISTA" , seña lando las causas que la motivan , la fecha de su 
inicio y de la probable reanudación de los trabajos , así como las acciones que debe considerar en 
lo relat ivo a su personal, maquinaria y equipo de construcción . 

La fecha de terminación se prorrogará en igual proporción al periodo que comprenda la 
suspensión en consecuencia , sin modificar el Plazo de Ejecución convenido, forma lizándola 
mediante acta circunstanciada de suspensión , la que contendrá como mínimo los requisitos 
establecidos por el artículo 147 del "RLOPSRM" . 

Cuando la suspensión se derive de un Caso Fortuito o Fuerza Mayor, no existirá ninguna 
responsabilidad para "EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" , debiendo únicamente 
suscribir un convenio en el que se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de inicio y 
terminación de los trabajos , sin modificar el Plazo de Ejecución establecido en este contrato. Sin 
embargo , cuando los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabi litados o 
repuestos , deberán reconocerse y pagarse mediante la celebración de un convenio en los 
términos del artícu lo 59 de la "LOPSRM" , siempre que no se celebre el convenio para correg ir 
deficiencias o incumplimientos anteriores, imputables a "EL CONTRATISTA". 

No será motivo de suspensión de los trabajos , el sumin istro deficiente de "EL CONTRATISTA" de 
materiales y equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsab il idad de 
"EL CONTRATISTA" y no exista Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

En el caso de que no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos, "EL 
AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado anticipadamente este contrato. 

Cuando se determine la suspensión de los trabajos por causas imputables a "EL 
AYUNTAMIENTO", éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, 
siempre que éstos sean razonables , estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato de que se trate. 

El presente contrato podrá continuar produciendo todo_s sus efectos legales, una vez que haya 
desaparecido la causa que motivó dicha suspensión y la misma haya sido levantada. 
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"EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran 
razones de interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los 
trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño 
o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con 
motivo de la reso lución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de 
la Función Pública , o por reso lución de autoridad judicia l competente, o bien , no sea posible 
determinar la temporalidad de la suspensión . 

En estos supuestos , "EL AYUNTAMIENTO" pagará los trabajos ejecutados, reembo lsará a "EL 
CONTRATISTA" los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se re lacionen directamente con la operación 
correspondiente. 

Cuando por caso fortu ito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL 
CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación 
anticipada del contrato , deberá solicitarla a "EL AYUNTAMIENTO" , quien determinará lo 
conducente dentro de los quince días naturales siguientes a la presentación del escrito respectivo , 
en caso de negativa, será necesario que "EL CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicia l la 
declaratoria correspond iente. 

En el evento de que "EL AYUNTAMIENTO" no produzca contestación a la solicitud de "EL 
CONTRATISTA" dentro del plazo seña lado, se tendrá por aceptada la petición de este último. 

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a 
tomar posesión de los trabajos ejecutados para hacerse ca rgo del inmueble y de las instalaciones 
respectivas , y en su caso, proceder a suspender los trabajos redactando , con o sin la 
comparecencia de "EL CONTRATISTA" , acta circunstanciada del estado en que se encuentren 
los mismos, quedando obligado "EL CONTRATISTA" a devolver a "EL AYUNTAMIENTO" , en un 
plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del procedimiento respect ivo , toda la 
documentación que ésta le hubiere entregado para la rea lización de los trabajos. 

En todos los casos de terminación anticipada de los contratos se deberán real izar las anotaciones 
correspondientes en la Bitácora , debiendo "EL AYUNTAMIENTO" elaboran un acta 
circunstanciada , de conformidad con lo señalado en el artícu lo 151 del "RLOPSRM''. 

Para la elaboración del finiquito de los trabajos que se derive de la terminación anticipada del 
contrato deberán observarse las reglas que se establecen en la Sección IX "DEL FINIQUITO Y 
TERMINACIÓN DE OBRA DEL "RLOPSRM" , debiéndose establecer el periodo de su 
determ inación en el acta circunstanciada correspondiente. 
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DÉCIMA OCTAVA. CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO . Y RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL 
CONTRATO 

"EL AYUNTAMIENTO" procederá a iniciar el procedimiento de rescisión administrativa cuando 
"EL CONTRATISTA" incurra en alguna de las siguientes causas , siempre y cuando las mismas 
sean directamente imputables a "EL CONTRATISTA": 

l. SI "EL CONTRATISTA'', no inicia los trabajos objeto de este contrato dentro de los 15 
(quince) días siguientes a la fecha convenida , sin causa justificada, conforme a la 
"LOPSRM" y su Reglamento; 

11. Si interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega a reparar o reponer 
alguna parte de ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por "EL 
AYUNTAMIENTO" o por sus representantes ; 

111. Si no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o 
sin motivo justificado no acata las órdenes dadas por el residente de obra o por el 
supervisor, en el caso de que estas últimas no hayan sido objetadas justificadamente; 

IV. Si no da cumplimiento al programa vigente de ejecución de los trabajos por falta de 
materiales , trabajadores o equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de "EL 
AYUNTAMIENTO" , el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en 
el Plazo de Ejecución estipulado en este contrato. 

No implicará retraso en el programa de ejecución del proyecto ejecutivo y de los trabajos y, 
por tanto no se considerará como incumplimiento de este Contrato y causa de su rescisión 
administrativa , cuando el atraso tenga lugar por falta de información referente a planos , 
especificaciones o normas de calidad , de entrega física de las áreas de trabajo y de 
entrega oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de licencias y 
permisos que deba proporcionar o suministrar "EL AYUNTAMIENTO" , así como cuando 
ésta hubiere ordenado la suspensión de los trabajos; ni por el atraso de los trabajos que 
tenga lugar por falta de pago de ministraciones; 

V. Si es declarado o sujeto a concurso mercantil o alguna figura análoga ; 

VI. Si subcontrata partes de los trabajos objeto de este contrato , sin contar con la autorización 
por escrito de "EL AYUNTAMIENTO" ; 

VII. Si "EL CONTRATISTA" cede en forma total o parcial a favor de tercero sus derechos de 
cobro por los trabajos ejecutadas, sin contar con la autorización por escrito de "EL 
AYUNTAMIENTO" ; 
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VIII. Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL AYUNTAMIENTO" o a las dependencias que tengan 

facultad de intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección , vigilancia y 
supervisión de los materiales y los trabajos; 

IX. Si siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en relación con este contrato; 

X. Que cambie su nacionalidad por otra en el caso que haya sido establecido como requisito 
tener una nacional idad determinada; 

XI. Si "EL CONTRATISTA" incumple con el compromiso adquirido con la firma del presente 
Contrato relativo a la reserva y confidencialidad de la información o documentación 
proporcionada por "EL AYUNTAMIENTO" para la ejecución de los trabajos; y 

XII. En general , por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las 
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, la contravención a las disposiciones, 
lineamientos , bases, procedimientos y requisitos que establecen la "LOPSRM", su 
Reglamento y la Legislación Aplicable sobre la materia que pongan en riesgo el desarrol lo 
en tiempo y forma del proyecto y dicho incumplimiento no haya sido subsanado por "EL 
CONTRATISTA" en el plazo establecido por "EL AYUNTAMIENTO" para ta l efecto, 
atendiendo a la complejidad , magnitud y características del evento. 

"EL AYUNTAMIENTO" podrá , previo cumplimiento de las formalidades establecidas en el artícu lo 
61 de la "LOPSRM" y en los casos señalados con anterioridad, rescindir administrativamente este 
Contrato . 

En caso de que "EL AYUNTAMIENTO" rescinda el presente contrato, procederá a hacer efectiva 
la garantía otorgada por "EL CONTRATISTA" para el cumplimiento del mismo, así como la 
Garantía de Anticipos, total o parcialmente, según proceda , en el caso de que los anticipos no se 
encuentren totalmente amortizados, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL 
CONTRATISTA" la resolución de la rescisión administrativa del contrato . 

Una vez notificado el oficio de rescisión administrativa de este contrato por "EL 
AYUNTAMIENTO", procederá a tomar inmediatamente posesión de los trabajos ejecutadas para 
hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas y en su caso, levantando, con la 
comparecencia de "EL CONTRATISTA" , acta circunstanciada del estado en que se encuentren 
los trabajos. 

No obstante lo anterior, una vez iniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá , en caso de considerarlo conveniente, suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión , cuando se hubiere, iniciado un procedimiento de conciliación . En caso 
de que se determine no rescindir el contrato, "EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" 
reprogramarán la ejecución de los trabajos una vez que se haya notificado la resolución 
correspondiente a "EL CONTRATISTA". 
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Asimismo, "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL AYUNTAMIENTO", en, un 
término de 1 O días natura les, siguientes a la fecha de la notificación por escrito, del oficio de 
rescisión administrativa de este contrato, toda la documentación que esta le hubiere entregado 
para rea lización de los trabajos. 

Emitida la resolución de rescisión administrativa de este contrato y notificada que sea a "EL 
CONTRATISTA", "EL AYUNTAMIENTO" precautoriamente y desde el inicio de la misma, se 
abstendrá de cubrir los importes resultantes de los trabajos ejecutadas aún no liquidados, hasta 
que se otorgue el finiqu ito que proceda , lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de la notificación por escrito de la resolución de rescisión 
administrativa para proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá preverse el 
sobre costo de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa 
de trabajo , así como lo relat ivo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le 
hayan sido entregados a "EL CONTRATISTA". 

En el finiquito , "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el 
sobre costo derivado de completar los trabajos que resulte de la rescisión . La opción que se 
adopte atenderá a la que depare menor perjuicio a "EL AYUNTAMIENTO" debiendo fundamentar 
y motivar las causas de la apl icación de una u otra opción. 

El sobre costo de los trabajos será determinado por "EL AYUNTAMIENTO", de conformidad con 
lo establecido en los artícu los 62 fracción 11 de la "LOPSRM" y 162 y 163 de su Reglamento. 

DÉCIMA NOVENA. DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS 

"EL AYUNTAMIENTO'', por medio del Residente de Obra vigilará, controlará y supervisará la 
debida ejecución de los trabajos en específico : cuanto a la ca lidad requerida en los materiales y 
equipos de instalación permanente, proyectos de ingeniería y arquitectura, especificaciones 
generales y particulares de construcción, programas de ejecución convenidos, de uti lización de 
mano de obra y de maquinaria y de suministro de materiales y equ ipo de instalación permanente, 
relación del equipo de construcción , procedimiento constructivo y presupuesto de obra, 
debiéndose formular los informes correspondientes . 

Conforme a lo establecido en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos y de acuerdo al 
artículo 128 del "RLOPSRM ", "EL CONTRATISTA" , acepta que del importe de la factu ra que se 
le cubra, se deduzca para efectos de su aplicación por concepto de vigilancia , inspección y control 
un derecho equiva lente al cinco al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones de 
trabajo . 
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VIGÉSIMA. DE LA BITÁCORA 

La Bitácora es el instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre "LAS 
PARTES" que formalizan el presente contrato, en el cual se registrarán los asuntos y eventos 
importantes que se presenten durante la ejecución de los trabajos. 

El uso de la bitácora será obligatorio. Su elaboración , contro l y seguimiento se hará por medios 
remotos de comunicación electrónica , y deberá cumplirse con las condiciones y requisitos que 
establecen los artículos 122, 123, 124 y 125 del "RLOPSRM". 

En caso de que no sea posible la implementación del uso de la bitácora electrónica se abrirá y 
utilizará una bitácora convencional , previa solicitud y autorización de la Secretaría de la Función 
Pública, de acuerdo con los casos previsto en el segundo párrafo del artículo 122 del 
"RLOPSRM". 

En el caso de la bitácora convencional "EL CONTRATISTA" deberá preparar y mantener 
actualizada una serie completa de reg istros y la bitácora de los trabajos" que rea lice en términos 
del presente contrato, los cua les deberán conservarse en el sitio de los trabajos. Los registros 
deberán presentarse ante "EL AYUNTAMIENTO" de forma mensual , hasta en tanto "EL 
CONTRATISTA" haya conclu ido con los trabajos. 

Previo a la emisión de cualquier Acta de Recepción Física de los trabajos por parte de "EL 
AYUNTAMIENTO" , "EL CONTRATISTA" deberá entregar a "EL AYUNTAMIENTO" copia de los 
planos Ejecutivos actua lizados de los trabajos, así como en el caso de la bitácora convencional los 
reg istros, las cuales no deberán considerarse terminadas hasta en tanto "EL AYUNTAM IENTO" 
haya recibido dichos documentos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

Para dar por terminados, parcial o totalmente , los derechos y obligaciones asumidas por "EL 
AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" en este contrato, se deberá elaborar el finiquito 
correspondiente , anexando el acta de recepción física de los trabajos. 

"EL AYUNTAMIENTO" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA", a través de su 
representante legal o su Superintendente de Construcción , la fecha , lugar y hora en que, se 
llevará a cabo el finiquito; "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de acud ir al llamado que se le 
haga mediante el oficio respectivo; de no hacerlo , se le comunicará el resultado dentro de un 
plazo de 1 O (diez) días hábiles, contados a partir de su emisión . 

El documento en el que conste el fin iquito deberá reu nir como mínimo los requis itos que se 
indican en el artículo 170 del "RLOPSRM" . 
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El fin iquito deberá ser elaborado por "EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" dentro de 
los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha del acta de recepción física de los trabajos, 
haciéndose constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, 
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo exponer, en su 
caso , las razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobre costo de los trabajos. 

De existir desacuerdo entre "LAS PARTES" respecto al finiquito , o bien , "EL CONTRATISTA" no 
acuda con "EL AYUNTAMIENTO" para su elaboración dentro del término señalado en el párrafo 
anterior, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a elaborarlo , debiendo comunicar por oficio su 
resu ltado a "EL CONTRATISTA" dentro del término de 1 O (diez) días naturales , sigu ientes, a la 
fecha de su emisión ; una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA", 
éste tendrá el término de 15 (quince) días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; 
si transcurrido este término no realiza alguna gestión , se dará por aceptado. 

Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL CONTRATISTA", "EL 
AYUNTAMIENTO" deberá liquidarlos dentro del plazo a que alude el segundo párrafo del artícu lo 
54 de la "LOPSRM" . Si resulta que existen saldos a favor de "EL AYUNTAMIENTO" , el importe 
de los mismos se, deducirá de las cantidades pend ientes de cubrir por concepto de los trabajos 
ejecutadas y si no fueran suficientes éstos, deberá exigirse por oficio su reintegro de conformidad 
con lo establecido con el artículo 55 de la "LOPSRM'', más los gastos financieros 
correspondientes , conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos empezarán 
a generarse cuando "LAS PARTES" tengan definido el finiquito con el importe, a pagar y se 
ca lcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por Días, 
desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de "EL AYUNTAMIENTO". En caso de no obtenerse el reintegro , "EL 
AYUNTAMIENTO" podrá hacer efectivas las garantías que se encuentren vigentes. En su 
oportunidad , se levantará el acta administrativa que de por extingu idos los derechos y 
obligaciones asumidos por "EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" en este contrato, "EL 
AYUNTAMIENTO " deberá de levantar el acta administrativa que cumpla mínimo con los 
requ isitos seña lados por el artículo 172 del "RLOPSRM"' 

Cuando la liquidación de los saldos se rea lice dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a 
la firma del finiqu ito , el documento donde conste el finiquito podrá utilizarse como el acta 
admin istrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones de "EL AYUNTAMIENTO" y 
"EL CONTRATISTA" en este contrato, debiendo agregar únicamente una manifestación de "EL 
AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" de que no existen otros adeudos y por lo tanto se 
tendrán por terminados los derechos y obligaciones que genera este contrato , sin derecho a 
ulterior reclamación. Al no ser factible el pago en el término indicado, se procederá a elaborar el 
acta administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones de "EL AYUNTAMIENTO" 
y "EL CONTRATISTA" en este contrato . 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

"EL AYUNTAMIENTO" y "EL CONTRATISTA" se obligan a sujetarse estrictamente para la 
ejecución de los trabajos objeto de este contrato , a todas y cada una de las cláusu las que lo 
integran, así como a sus anexos, los términos, lineamientos, procedimientos y requ isitos que 
establecen la "LOPSRM" , el Reglamento y la legislación aplicable. 

No obstante, lo anterior, cua lquiera de "LAS PARTES" estará exclu ida de sus obligaciones, por 
caso fortuito o fuerza mayor 

El acontecimiento considerado como caso fortuito o fuerza mayor puede ser temporal , provocando 
sólo el retraso en el cumplimiento de las obligaciones, o permanente o definitivo, lo cual traerá 
como consecuencia que no se puedan seguir cumpliendo las obligaciones previstas en el presente 
contrato, con los efectos que el mismo incluye. 

Asimismo, en el caso de que cualquiera de los supuestos anteriormente descritos ocasione una 
pérdida o daño en los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá: (i) notificarlo de inmed iato a "EL 
AYUNTAMIENTO" y (ii) remediar estas pérdidas o daños en la medida que "EL 
AYUNTAMIENTO" lo requiera y sujeto a lo establecido en el párrafo sigu iente. 

Si "EL CONTRATISTA" sufre algún retraso o incurre en costos al remediar dichas pérdidas o 
daños, "EL CONTRATISTA" deberá enviar una notificación adicional a "EL AYUNTAMIENTO" y 
tendrá derecho, con sujeción a lo dispuesto por la "LOPSRM" y su Reglamento, a: (i) una 
extensión del Plazo de Ejecución para completar los trabajos y (ii) una revisión del monto del 
contrato con el objeto de que este refleje los costos incurridos por "EL CONTRATISTA" derivado 
de lo anterior. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONTROVERSIAS 

"LAS PARTES" acuerdan que, en el supuesto de existir, durante la ejecución de los trabajos 
controversias de carácter técnico o admin istrativo , se sujetaran al siguiente procedimiento : 

Dentro de los (1 O días) hábiles contados a partir de la fecha en que se hayan presentado 
detectado controversias técnicas o administrativas "EL CONTRATISTA" presentará a "EL 
AYUNTAMIENTO" un escrito con el cual explique los motivos de estas, adjuntando la 
documentación que soporten los hechos, para que ésta en un plazo no mayor de (15 días) hábi les 
contados a partir de la recepción del escrito convoque a reunión de trabajo para dirimir las 
discrepancias. 

En caso de llegar a una solución , se elaborará un acta administrativa , en la cual se indicarán los 
acuerdos adoptados por "LAS PARTES" , mismo que deberá quedar registrado en la bitácora de 
obra . 
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En caso de no llegar a ningún acuerdo se realizará el acta administrativa correspondiente de los 
hechos, asentando la indicación de que "LAS PARTES" dejarán a salvo sus derechos para 
hacerlos valer ante las autoridades correspondientes. 

Lo anterior sin perjuicio de que "LAS PARTES" puedan solicitar a la Secretaría de la Función 
Pública llevar a cabo el procedimiento de conciliación seña lado en el artículo 95 de la "LOPSRM". 

VIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN 

Para la interpretación y cumpl imiento del presente contrato, "LAS PARTES" se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con domicilio en la Ciudad de Villahermosa , 
Tabasco , por lo que "LAS PARTES" renuncian a cualquier fuero que pudiese corresponderles por 
razón de su domicilio , presente , futuro o ·por cualquier causa incluyendo el lugar de ejecución de 
los trabajos. 

Lo anterior, sin perjuicio de que "LAS PARTES" a lo largo del contrato puedan resolver cualquier 
cuestión de naturaleza técnica y/o económica con apego al principio de buena fe en el contexto de 
las cláusulas de este contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA. OBLIGACIONES 

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato , a todas y cada una de las cláusulas que lo integran , así como a los términos, 
lineamientos, proced imientos y requisitos que establece la "LOPSRM" su Reg lamento , los anexos 
del contrato y, demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables , y 
supletoriamente al Código Civil Federal , la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el 
Código Federal de Procedim ientos Civiles. 

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL AYUNTAMIENTO" como "EL CONTRATISTA" , 
declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 
cada una de las estipu laciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo rat ifican 
y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica . 

VIGÉSIMA SEXTA. VIGENCIA DEL CONTRA TO 

La vigencia del contrato iniciará con la suscripción del mismo por "EL CONTRATISTA" y 
finalizará cuando se firme el acta de extinción de derechos y ob ligaciones de "LAS PARTES", o 
bien , se actualice el supuesto al que se refiere el último párrafo del artículo 170 del "RLOPSRM". 
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CONTRATO No. CO-K0541-057F/2023 
Leído el presente contrato y estando de acuerdo "LAS PARTES" que en el intervin ieron , en su 
contenido , alcances y fuerza legal , se fir en dos tantos, en la Ciudad de Villahermosa , Capital 
del Estado de Tabasco, el OÍA CUAT L MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

ARQ. NA CISO ALBERTO PEREZ NUILA 
DIRECTO AS , ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 

POR "EL CONTRATISTA" 

C. WENDY KARYME NANDEZ DE LA CRUZ 
ADMINISTRADORA ÚNICA DE 

"COMERCIO Y CONSTRUCCIÓN DE TABASCO, 
S.A. DE C.V. 

RFC: CCT1808139U3 

ALEZ HERNÁNDEZ 
EL ÁREA URBANA 

REVISIÓN JURÍDICA 

LIC. HUM O PÉREZ LÓPEZ 
JEFE DE LA UNIDAD ASUNTOS JURÍDICOS 
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